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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

REF: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES “ARBECUADOR CIA. 
LTDA”. 

  

, » Superintendencia de    
   
   

¿ 0,01 f Compañías 

> peer. 2 1 SET. 2009 
De mi consideración: * Fabi A? 00 

Registro de Sociedades Il 

En mi calidad de Gerente General de la compañía “ARB ECUADOR CIA. LTDA.”, 

adjunto a la presente la escritura pública otorgada ante la Notaría Tercera del cantón Quito 
de 16 de Septiembre del 2009 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito con fecha ....... de ...02.. del 2009, mediante la cual se realizó la transferencia de 
participaciones que detallo a continuación: 

- La Compañía “ARB INTERNATIONAL LTD”, transfirió 2.739.726 participaciones 

sociales, de US$ 0.04 cada una de valor nominal, de su propiedad en capital de la 
compañía ARB ECUADOR CIA. LTDA., a favor de la Compañía “ARB INC”. 

Las indicadas participaciones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía la CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir involucran los derechos que 

podían corresponder a dichas por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, la CEDENTE al enajenar sus respectivas participaciones lo 

hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir la presente 
transferencia en el Archivo de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
  

ESCANEAR     r Ja 
ert Edvard Morteboy ole LS 

GERENTE GENERAL 
ARB ECUADOR CIA. LTDA. 

  

Casen da Ropa 

232-049 09.5%



o 

su
 

  

NOTARIA _ 
TERCERA EE 

  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

   

  

CURA 

LA COMPAÑÍA “ARB ECUADOR CIA. LTDA” sq 
"o a 

qu 1To 

Otorgada por: | 

ARB INTERNATIONAL LTD 7 

A favor de: 

i 
- ARB INC 
PA 

Ñ 1 

CUANTÍA: US$ 109.584.04 

DÍ 3 copias 

M.C.P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles (16) de Septiembre del dos mil nueve, Doctor 

Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente del Distrito Metropolitano 

de Quito, por licencia de su titular Doctor Roberto Salgado Salgado, según 

acción de personal número mil setecientos cuarenta y seis-DP-DPP de 

fecha veintiséis de agosto del dos mil nueve expedida por el Doctor Marco   Rodas Bucheli DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA CONSEJO DE 
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

  

LA JUDICATURA, comparece, por una parte y en calidad de cedente la 

Compañía “ARB INTERNATIONAL LTD”, sociedad legalmente constituida 

al amparo de las leyes de Islas Bermudas y debidamente representada por 

el Señor Albert Edward Morteboy en su calidad de Apoderado General de la 

Compañía; por otra parte y en calidad de cesionaria la Compañía “ARB 

INC”, sociedad legalmente constituida al amparo de las leyes 

estadounidenses con sucursal en el Ecuador, debidamente representada 

por su Apoderado General el Señor Albert Edward Morteboy. El 

compareciente es de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de edad, por los 

derechos que representa de las Compañías, hábil en derecho para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado su documento de identidad y hoderes generales, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública: que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de conformidad con'la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal y que se transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO en 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

escritura de la cual conste la Cesión de Participaciones de la Compañía 

“ARB ECUADOR CIA. .LTDA.”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y 

en calidad de cédente la Compañía “ARB INTERNATIONAL LTD”, 

sociedad legalmente constituida al amparo de las leyes de las Islas 

Bermudas y debidamente representada por el. Señor Albert Edward 

Morteboy en su calidad de Apoderado General de la Compañía; por otra 

parte y en calidad de cesionaria la Compañía “ARB INC”, sociedad 

legalmente constituida al amparo de las leyes estadounidenses y con 

sucursal en la República del Ecuador, debidamente representada por el 
   



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
      

k y pfoeñor Albert Edward Morteboy en su calidad de Apoderado General de la 

NOTARIACompañía. El compareciente es de nacionalidad estadounidense, mayor 

TERCERA, edad, por los derechos que representa de las Compañías. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía ARB ECUADOR CIA. la 

   

  

se constituyó con la razón social GRUPONAPO CIA. ETDA., mediagio 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Caña 

Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín el día veintidós « de Novi, 

de mil novecientos noventa y cuatro, debidamente inscrita en el Registro . 

Mercantil del cantón Quito el nueve de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco. El cambio de razón social se realizó mediante escritura pública er 

trece de enero de mil novecientos noventa y nueve en la Notaría Vigésimo 

Octava e “inscrita en el Registro Mercantil el dos de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve. ¡CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta Geheral Extraordinaria Universal de socios 

celebrada el veintitrés (23) de Julio, de dos mil nueve por «unanimidad 

resolvió aprobar la cesión de dos millones setecientos treintá y nueve mil : 

setecientos veintiséis (2.739.726) participaciones sociales de un valor de: 

cuatro centavos de Dólar (0.04) cada una, propiedad de la Compañía “ARB 

INTERNATIONAL LTD.”, a favor de la Compañía “ARB INC” 

  

CEDENTE CESIONARIO VALOR US $ No. de 

Participaciones 
  

ARB ARB INC _ 0.04 .2.139.726 

INTERNATIONAL 

LTD             

En virtud de lo manifestado la cedente transfiere a favor de la cesionaria, y 

dejan expresa constancia de estar de acuerdo con el presente contrato y     renuncian a cualquier reclamación posterior que pudiera surgir. CLÁUSULA 
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com



  

CUARTA.- En virtud de esta transferencia el Capital social de la Compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 

   
    

   

  

      

E E S ES 

ARB INC 109.589,04 2.739.726 

Albert Edward Morteboy 1.106,96' 27.674 

TOTAL: 110.696,00 2.767.400 | 
  

  

CLÁUSULA QUINTA.- En el libro respectivo de la Compañía se inscribirá 

la cesión de participaciones, luego de lo cual se emitirá los nuevos 

certificados del cesionario. CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen 

de la inscripción de la escritura de Constitución de la Compañía ARB 

ECUADOR CIA. LTDA. CLÁUSULA SÉPTIMA.- Los gastos que demande la 

celebración de la escritura, los de anulación de los títulos de aportación y 

emisión de los nuevos títulos a favor de El basionaria serán de cuenta de 

ella. CLÁUSULA OCTAVA.- Se acompaña cómo documentos habilitantes, 

el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía ARB ECUADOR CIA. LTDA., en la que consta que los socios de 

la Compañía aprobaron por unanimidad la cesión de las participaciones a 

favor de la Cesionaria, así como el certificado del Gerente General. Señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan, la misma. que se halla firmada por 

el Abogado Andrés Medrano Baldeón, matrícula número once mil 

novecientos veinte (11920) del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mi, el Notario, se ratifican_en todo lo 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

548 J dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

  

NOTARIA doy fe. 
TERCERA    NOTARIA TERCERA. 

AA 

) ALBERT EDWARD MORTEBOY 

  

, 
QUITO - ECUADUR | 

ARB INTERNATIONAL LTD A 

APODERADO GENERAL 

AZ 
F) ALBERT EDWARD MORTEBOY 

ARB INC 

APODERADO GENERAL 

    

    
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 «e 255 8336 « 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



Quito,- 12 de marzo del 2009 

  

Señor 

ALBERT EDWARD MORTEBOY 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía ARBECUADOR CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a Usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el período 
estatutario de CUATRO AÑOS, a contarse desde su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil. De conformidad con lo establecido en 

los Estatutos Sociales de la Compañía le corresponde a Usted ejercer 
individualmente la representación legal de la Compañía. 

La Compañía ARBECUADOR CIA. LTDA., se constituyó con la razón social 
Gruponapo Cía. Ltda. mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín el 

día 22 de Noviembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 9 de Febrero de 1995 bajo el número 393, tomo 126. El cambio 

de razón social se realizó mediante Escritura Pública del 13 de enero de ' 

1999 en la Notaría Vigésima Octava e inscrita en el Registro Mercantil el 2 

de marzo de 1999 y Reforma de Estatutos Sociales otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejla Espinosa con fecha 25 
de mayo del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con 

fecha 23 de junio del 2004 bajo el número 1572, tomo 135. 

Muy atentamente, 

  

SCOTT SUMMERS 
PRESIDENTE 

En la presente fecha, ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la Compañía ARBECUADOR CIA. LTDA. comprometiéndome a cumplirlo con 

total sujeción a la Ley y a los Estatutos Sociales. . Quito, 12 de marzo del 

2009. 

A | Con esta fecha queda inscrito el presente 

ALBERT E. MORTEBOY - — decursento bajo el HO ao 3 275 ao... 14 A pa 

C.l. 171415530-4 de Nombramiento, Toraa LE arden lo cocos 

| o 2 7 MAR. 2005 
NA, QuUÍLO, A ooocccncono ns 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA E 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Á o e 
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Eo Y   
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OTORGADA POR 

A FAVOR DE. 

  Ce 
DELEGACION DE.PODER GENERAL — a 

. LACOMPAÑÍA ARB INC. 

1 Ve 

y 
UA 

SR. ALBERT EDWARD MORTEBOY 

  

    
EL 

. PARROQUIA 

CUANTIA 

07 DE JULIO DEL 2.000 
  

  

INDETERMINDA 
  

QUITO a 1? de JULIO de 2900 
  

MF. 

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 

OF. 201 - TELFS:225-032- 527-088 

  
  

  

   



    
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA, IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

+. DELEGACION DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LA COMPAÑÍA ARB INC. 

: " AFAVOR DEL: 
SR. ALBERT EDWARD MORTEBOY 

- CUANTIA: INDETERMINADA 

Dr | COPIAS 

pipe papu pu a pu psp 

En la ciudad de San Francisco dd Quito, Capital de la República del : 
e . 

Ecuador, hoy día viernes . siete (67 de Julio del año dos 

mil ante mi, ¡Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece en forma 

. libre y voluntaria a la celebración del presente instrumento público | 

y bien inteligenciado en la naturaleza y resultados del.mismo: El 

señor ROBERT SPENCER CROWE WHEELER, en su calidad de 

Apoderado de la:«Compañía ARB-1NC., según consta del. documento 

¿habilitante que se agrega.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad norteamericana e inteligente en el idioma castellano, 

  
us ps, cua A, 

o ed ao A ma



"a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal y 

o “que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En el Registro 

de Escrituras a su _cargo, dignese incorporar una de Delegación de 

Poder General, al tenor de las: siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura al: señor Robert Spencer Crowe Wheeler, en : - su calidad 
a A RA 

de Apoderado .General . de la- Compañía ARB 1N€., segir pe 

desprende de la copia certificada de otorgamiento dle Poder. ¿Serpa 
A ta 

que se “adjinta - El compareciente es una persoñal Siaturab ode 
A cta 

ú 

nacionalidad norteamericana, con domicilio en la República -del 

Ecuador.- SEGUNDA: ANTECEDÉNTES.- La , Compañía” :'ARB-INC., 

. es una persoña jurídica constituida bajo las Leyes y Reglamentos de 

los Estados Unidos de Norteamérica, la misma que con fecha cinco 

de noviembre “de mil novecientos noventa y tres. otorgó Poder 

General a:favor del señor Robert Spencer Crowe Wheeler eli mismo 

que fue aprobado mediante Resolución número noventa y tres punto 

úno punto uno puntó uno punto mil novecientos cuarenta y ocho de 

seis de.octubre de mil novecientos noventa y tres e inscrito en el 

Registro Mercantil bajo el número dos mil trescientos cuarenta y 

       

  

s€is,. o ciento veinte y cuatro de diez y seis de octubre de mil 
e 

vécientós noventa Y tres.- TERCERA: DELEGACION DE PODER 

ENERAL. Con .estos antecedentes y legalmente facultado por el 

Ya ..



establecidos en el Poder originalmente otorgado por ARB INC. a ) 

   
    

   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

    

  

  

número uno siete uno cuatro uno cinco cinco tres cero cuatro para 

que por medio de esta delegación ejerza legalmente todas las 

facultades, derechos y obligaciones en los mismos términos . 

e 

favor de Robert Crowe.- CUARTA: "VIGENCIA.- La presente 

delegación de Poder General estará vigente mientras no sea 

¡ | —. 
legalmente revocado el Poder'General otorgado a favor de' Robert 

Spencer Crowe Wheeler.- Usted, señor Notario, se dignará incluir las * 
VA | | 

demás cláusulas de rigor para! la plena validez.- Hasta aqui la - 

minuta que se halla firmáda por el Doctor Diego Francisco Bastidas, 

Abogado con matricula Profesional número cinco mil doscientos 

quince del Colegio de Abogados de Quito, la misma. - que el. 

compeureciente la acepta y ratifica en todas sus partes, y leida que le 

fue integramente esta escritura, por mí el Notario, firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

  

GUACO 2 
SR. ROBERT CROWE WHEELER 

- ECUADOR 
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ROMERO ARTETA. PUNUE . 

    
        

      
       

     

   
        

    

       

      

       
    
   

  

ABOGADOS 9855 q qu l Cepa 
+ PO. BOX 17-03-719 , qeléionos 3 563332 563719" 

QUITO - ECUADOR : as 563720 
Fax : 553718 52139 , 

Télex : 22364 - ROMETA ED 

EZ DE LO CIVIL DI PICHZINSHA 

Gustave Romero Ponce, de 38 años de edez, casado, de 

cfesión Abogado, comparezco ante US. Y ALSnamanis 
: "NOTARIA TERCERA 

y solicito: RAN . 

    

  

E 
1 
e 

      

dez general emitido por la compañia AR INT. E 

r Robert Crawe. El mencionado documento cumple con las 
1 

disposiciones constantes en: los Artículos 1$2 y - 194 del sv 
Z o PA Los 

Pos ...3 - . 2 dá - 
go de Procedimiento Civil. Para lá práctica de la - 

encionada diligencia, insinúo'.como traductor a la Srta. +.” 

ic Christina Wohlermann. , o - 

Lara ro PES : . : o » 
. : . 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. o 

... » .. - . 1 

”% 

vez practicada la diligencia solicitada, se dignará 
: o o 

ínales para ser protocolizados en una de 

notificación - la recibiremos :en ROMERO ARTETA 

  

     

    

bogadós - ubicados en la Av. 18 de Septiembr 
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. y tres, a las nueve horas c 

litantes- Certifico 

O ca
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1.993; Las 10500. : 
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. ? 
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La prtición que intecede es clara, precisa y reúne los demás requíah 
- i . E a 

. x 

mino de dos dias. Notifíquese. ; 
1 

Dra. Maria !l " los Angeles Montelyo, 

Juez Décimo Tercero de lo Civil," 

. . . . o. 
- Razor: En esta fecha primero de septiembre de mil royecientos_ñ 

a las ence hora. notificue con el contenido de la 

ter Sustavo Romeo Fonce por bolete fijeds en ele 

Mm
 En Suito, a dos le septiembre de mil neveciento 

Horas treinta mizutos, arte la doctcra Maria de los *rgeles- 

ivil ce Fichircha-y suscrito secretario 

tiohlhermenm, con sl fín de 
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GENERAL POWER OF ATTORNEY 

FALL MEN BY THESE PRESENTS, that ARB, INC,, whose principal place of business 
0 2 Patron Way, City of Bakersfield, County. of Kern, State of California, United States-of . 

j hereby nominate, constitute and appoint Robert Crowe, located at Naciones Unidas, 1084 
¿Edificio Banco Lz Previsora, Torre "B".- Oficina 714, Quito, Ecuador, its true and lawful * 

aa a, for it and in its mame, place, and stead, and for its usé and bengÉit. 
  

o represent ARB, INC. in Ecuador, before public and private institutions, Courts of Law, 

gates, and other public or private organizations, ZA 

  

   
     

So 0 prepare, sign and provide documents, proposals, contracts, subcontracts, partuereip 
oreements, and any Other type.of documents that may be required for ARB, 

performance, This authority to so bind ARB, Inc. is limited and may not be cxeccisdn 
(1) without prior review by an officer of ARB, Inc. of the contract, agreeinent, deci 

Beto, to be signed, and (2). without, the prior express written consent of ARB, Inc. 
E E communicated i in writing from an officer of ARB, Inc., and evidenced by a board resolution 
Lor otherwise, that the particular contract, agreement, or document may be signed by the . 
Ss attorney-in-fact. . 

¿To request and obtain certificates, document registration, work permits, visas, or any os 
¿document for ARB, INC.. employees domiciled in Ecuador, 

SE TO submit applications to Ministries and the Company Superintendency, to obtain approval 
PE ¿and other requirements needed to open a branch office in Ecuador, with ample powers to 
e ¿validly and enforceably act and do business in the country, and specifically to defend suits 

¿and comply with acquiréd obligations.' : 

Ey act necessary, requisite, or proper to be done, as fully as ARB, INC,, might or could do if 
2 full power qf substitution and revocation, hereby ratifying and confirming all that its said 
E peta do yr cause to be done y virtue hereof. 

  

B    



. State; and 2 further, that 1 am well acquainted y with the 'handwriting of such Notary Public: 

STATE OF CALIFORNIA, 
County of Kern 

        

1, GALE S. ENSTAD, , County Clerk of the County of Kern and ex Officio Clerk of ¡the Supe 

Court of the State of California, in and for said County, the same being a Court of Record, haw 

by law a seal, do hereby certify that Susan E. McGuire 

ña the acknowiédgmént or” proof of deeds or other written instruments: to- be recobded me 

Bakersel, California, JUI.27 2 , 19.93 _ 

(SEAL) 

KC CLERK NO 13 (R5-86) ? 
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personally known to me or proved to me on the basis of satisfactory evidence, to be the pé 

  

ACKNOWLEDGMENT 

STATE OF CALIFORNIA ) 
. j ) ss. 
COUNTY OF KERN ) 

     

    

On June _BO_, 1993, before me, a notary public, personally appeared BRIAN 

name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he lexecuted thé 
authorized capacity, and-that by his signature on the instrument the person, or' the entity y 
which the person acted, executed the instrument. : y 

WITNESS my hand and official seal. 
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DANDO Y OTORGADO a dicho apoderado el 

autoridad para ejecutar y desempeñar 

- requerimiento, 0 acción apropiada, que sean necesa 

a plenitud, como si ARB, INC., pueda o pedrí 

presente con pleno poder de sustitución y 

ratificando y confirmando todo ¡ic que dicho ¡ 

legalmente y” confirmando todo lo que dicno! 

legalmente . haya ejecutado o haga ejecutar en 

presente poder. 

       

     

.Este poder. entrará inmediatamente y continuará hasta 

"se lo revoque. 

=N- TESTIMONIO DE LO CUAL, ARB, INC.,.por medio de 
. rapresentante, agente. y ofical autorizado. ha suscr 

presénte con su nembre, en este SOvo Za de rr. 
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" presente" luvertifiico questtreSusanyE . MeGuine... 

  

    
    

          

   

   
   

       

        

    

  

   
     

  

   

. « s - ta .-.- .. . o. » . no m.r 

SSTACDO DE CALIFORNIA ) 
) 

Concado de. Kern ) 

pci 2: : o 

Yo. GALE S.'  ENSTAD, Empleado del, Condado ¡de KerriW 
Empleado Ex :Oficio de lá Corte'Supérior del Estádo ¿2 
California, en y por tal Condado, el mismo ¡que es 2 
Corte de. Registro, teniendo por ley un sello, po 

quien ¡c anterior se ha tomado y quien ha suscriti 
nombre en: el certificado de-prueba.wo.reconocimientóxi 

    

    

¿astrumento adjunto, al momento de tomar tal - qe 

reconoc.imiezto 0 .declaración,. .un-Notaric PCb Tico c4a 
por tal. Usndado y residente "del mismo, ¿ebidamés 
comisionado y Juramentado y autorizado por las .leye 

3icho- Esliade para tomar y certificar 'dec!laraciontadd 
reconezimientos 2 prueba de escrituras u ¿DE 
insteumentos escritos a. registrarse en dicho Es 
ademís.' que scy conccedor de: la escritura ce ta! 

PCb?t cierto creo que la firma adscrita 
prueta, recontoimiento o dec 373 

za y verdadera Además cert 327 
ha ejecutado ». reconocido ze 23m 

del Estado de Cz "ifornia. 

ZN TESTIMONIO D2 27 CUAL, -2 suscrito y 32 
ze la oficial 7:e ni cargo en 7: despecho Je ak 

Califorata. coc fecna: Julie 17, 1823 e 
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Teléfonos : 

    

al «Septiembre 213 

“Y 6 de Diciembre - Noveno Piso A QUITO - ECUADOR 
- Edificio: FE Diciómbie" eo y AE APOMTET DTO A LOTA TO, PAT SS 

ARERO.* Ñ “Fax LAR 
* Télex po 2 

: ¿0032 fl > pj    

  

sir nzad eta sbrtmezors ritoouterd a loci 007 

E A O A AIR TS E 

e ..í eosy iz SEÑOR JYEZ.. DE; jor 9 EI MEL. , DE PECHINA Eee Pel IN HE A 

  

poder general, manifiesto. -no tener objeciones que rod 

0 EE etuosa intra too li O cds Oda lea tn di 
Por lo tanto solicito se apruebe la mencionada tra 

  

az modem fa o BA curia sion ao do adoro 
. Z 

on A a y, 
= ay Ja mr ¿RP A O sta gio deter. . . . - 

. , 
e 

cs Cualquier: notificación ¡la recibiremos "eñ 
. : z N | a 

LL PONCE, Abogados, ubicados .én la Av. 18 de Septie 

ol 6 de Dicis embre. 

   

      horas con copio igua! a 
 



    

   

   
vetici 

x 

< Razón: En esta 

2 e las dieciseis 

* tencia anterior 

: 
E    

sillero No. 2.- 

   

          

    

      

ón de este folio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOCMPRE DEI LA FEFUELICA: 

, se aprueba en todo sh contenido .Z=w élvase cri- 

tifiquese.    

    

    

          
   

Juez Décimo Tercero de lo Civil Aepuic o. z CELO 1 PAS , 

Mu e a; 

A 
oa : ia , Vos Us 

fecha seis de septiembre de: mil novecientos noventa yiLne3R | 

  

horas treinta minutos, notifique con el contenido de la sen. - 
. - ! A . 

        

       HOTARIA Wisest 

la facultad consignsda 

, Publicado en el 

  

egistro Clicizl S6l,*del 13 2 
de 166 da 1578, que emplió el Art. 13 della Lley+" 
tiot_.¿2l, CERTIF,CO que la copia que - ¿Mt 

igual al documento presestado ani el. suceriio, 

= 7 SE 58 

OS 
os
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útiles, protocolizo en el Registro de escrituras    
cas de la Kotaria Vigésimo cuarta de este Cantóh;- 

22 

tualmente a mi cargo; el documento que antecetié.c 

... sitta +» de septiembre de mil novecientos nove 

del documento que antecede, protocolizado ante mi; y? 

fe de ello confiero ésta, sellada y firmada en Quito* Meu 

: 
E E 

83%9 = — Siete %e septiembre de mil novecientos noventa 
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egós E N ns : 
... Úú $ HARE DÁ. ( 

o: AZUCAR A 
y A 2 a . = 

po e Gb Stars Canjea o 
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ZN Dr 

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO    
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RESOLUCION N* 93.1.1.1. 1948 

E. PABLO ERTIZ CARCIA E 
> SUPERINTINDESTE DE COMPANTAS, RNCARDADO MEDTAN 
2SoLUCIoN NADA. 93183- -A DS 16 DA SEPTIEMBRE DR 

: CONSIDERANDO :     el. Señor Roba rt Crove, en sQ calidad de Apoderado - 
A mpañía extranjera” “ARB- INC.”, por intermedio Gel - 
290 Romero Ponte, ha. comparecido a esta Despacho: a 

da soiicitar la calificación, inscripción y publicación” = ma 
MP poder que la nencionad a compañta: confiere a gu favor; ES 

  

«GuB al efecto han sido. presentadas. tres. cop ias certies 
A batas de - la. protocolización del documento atinente al: 

aruio Poder, “efectuada en la Notaria Vigésimo ' cuarta, do 
el qa -tón Quita, 21. 1 de Septieabre: de 199353 . A 

  

   

di cho Poder”. guarda conformidad. con los csqutaitod 
idos en =l Artículo 424 de la Ley de Compañias;. : 

Ni QM, 
Ls 

ge al Departamento. Járidico de Compañilas de la Inten>: 
cia ie" Derecho 'Sbaistario, ha emitido informe favorable . 
a lá continuación Ae] tramite, contenido en el mamorando - 

gpoo. 33. 1414 de 3 A Gptubes, úa. 19337   
  

ar NA 

sjerticio. de Less. “atribuc ciones que le. confieta 7 
ai 
> 

¿R E Ss o poh vz o 

CULO PRIMERO. - ¿CAL PICAR de “hegal y suficiente el dócu= ; 
o otorgado et. nación extranjera, “de conformidad con; 

ispuesto .en .el Artículo .:422: de la Ley de Compañías 
da Afecento, al Poder “conferido * a :la - compañia “ARB INC.” 

or del se for Robert, Crowe . de* naci jonalidad . estadouni= 

0 

o SEGUÑDO ¿= DISPONER que en el Registro Mercantil. . 
E niEr cantón Quito 'sé- inscriba el Poder: conferido por la” 
aepañía extraniera “"ARB INC."”, en favor del señor Robert >. 
pels $, constante - de la: protocolización.de 7 de- septiembre '. 

E 1993, efectuada en lá Motaria. Vigésimo Cuarta de e 
Ss Mito, ínnmto ¿con .la presente Resolución. y se .cuápla -con . 

EOS prescripciones! del Art. 33 del Código de Comercio; 
E Senterá razón de la inscripción sue. 58 ¿ordena : 
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jrecía Fandoras 
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o dara Sel protocoaracdos en ura co 
Las Novarías On] cantón Quito. 
Cualeaser nodicioñala recbireraos e 

POMERO ARTETA PONCE, Adoga- 
dos ubezdcs enla Av 18 de 190tamn- 
dee 23) y $ 08 Diciembrs cx2.)8t0 No. 
2 
Dr. Gustavo Rom oro Ponce. 
YAT, 2321 CAO, 
Presentdo el dia de hoy primero te 
Sapremora de mingrescien ys noverta 
y Vos, alasrueve horas con copir qual 
2 su orinal y docomentos habiblar- 
ses. Corsfco, 

fema iagble 
El Sacretario. 

«UZGAGO DECIMO TERCEADOE LO 
SiviL DE FICHINCHA Queto. son 
Se 1 de 1993 las 10H00. 
ía parcón qe leceda 4s iva, pre 

Esa y rúne les sufras seguntos ce 
Ley. por lanzo prosedase ala Facue- 
omsararada deios doce tos 3com- 

pañacas. p314 lo cual nomtrase pento 
a la señonte Mana Costra Wohier. 

Sy cargo el día de mañana jueves cue 
Euzarainos dos del 2resente mes y 
ano. a las ocho horas y presentara su 

istommá en al termino Ja dos das. 
Novliayase, 
Ora. Marta-de los Angoe:ss Montalvo 
Juez" Décimo Tercero Za lo Civd 
Pazán: En esta locha primero de seo- 

timbra de má neveciónsos noventa y 
tres, alas once horas nobique con 
£ontenido de ta preidenda anterior al 
doctor Gustavo Romero Ponce por 
boleta fjada en al cxsllero NO. 21.. 
Corráico. 

Én Quito. a dos sr septembre de mi 
nomastosnaventa y UA, alas aero 

Maria de los Anga/es Montalva, Junz 

Téamo Tercero <a lo Cil de Pichin> 
Sha y suscrito secratario, comparece la 
“Señorita *darra Cristina Welhermann, 
Son si in de posesionarss cel carga Je 
perito. Al sfecto jutaetada 0ss lus 
enlegal y dovida toria, den: Acepto el 

cugo pa el Prodi pri 

_ hada ía presente difiganca Kmando 
para constancia con la señorita Juez Y 
Secrezano qua exabica, 
Maria Creisina Wohiarmana. 
La perro. 
Sima degibla 
E) Secratario. 
GEMERAL POWEA OF ATTORMNEY" - 
KNOW AUL MEN BY THESE PRE- 
SENTS, hat ARB, INC., whoes princi 
pal place cfbusness e located al 4042 

Patton Way. City ol BaxersSeld, County 
* ol Kern, State ol Catrlornia, United Sta- 

tes ol Ámerica, doss hereby nominate, 
consinlte and appont Rober Crows, 
located at Naciones Uridas, 1084 y 
Amazonas, Ediñao Bancala Previsora, 
Torre "2” «Oficina 714, Quito, Eayagor, 
¡ss rue and lamdul altorney in fact, lor át 
and e its name, place, end sivad, and 
doc tus Se and bancáil. 
a) To recrasentARS INC., in Ecacor, 
belors puole and private insatunons, 
Cour 3 of Law, entes, and cohec pubhe 
er grvate orgarizadons, 

b) Ta prepare, sign and provide docu» 
mants, Proposals, contacts, subosn 

eber dues el documents hat may be 
requurad lor ARA, INC. parlormance. 

fmited ard may not by exwcsed: (1) 
without prner review by and officer ol 

ARE. Inc. cl ho contact agroorñent 
documunt, ete., Y ve signed, and (2) 

wd:cut he prior express written cor, 
santof ARB, Ine. eommunicated in vei- 
tng kom an alficer ol ARS tos, and 
tidenced by a board resoluton or 
otiermsa, hal he parbeular contract, 
dgysement o document may be sig- 
nel by Ne anomey-n-fast 
ci To request and obtain ceráficales, 
doc:manl tegistalon, work paemits, 
mesas, oe any oher document for ARB, 
IS. amployses dornicied in Ecuador. 
es Ta vebenit apifcañons to Ministios 

ana he Compary Superintendency, to 
obran approval and other require ente. 
nroded » open a branch olfiodin Ecua- 
dor, wih amgle powers to valiiy and 
entorcuatly act and do business n he 
«county. and specifically to dsfend suits 

¡omoly wih aoquiad cigstions. 
ING ANO GRANTING Unko its said 
e d lact kl power ao 

to do and pertorm AcInACASS UY, 
O Date Pipo to ba done, as tuly LA E 

ga 4 Ad JM over ol subsitbon and 
focaron, h '$by rasbing and confe. 

iran has said xuorney hal law. 
E Elya ES y use to be dona by vis, 

     
   

   
  

ER OF ATTORNEY DATED 
54993. SSUEDANDGRAN. 

  

  

ide 
Pod a 

ara, 13 Musa ue 34 poseanard da. 

horas vemta muros, ante la doctora 

hro 
ara Coloca mm : 

rracts, partnership agreements, and any * 

This suthority to 20 bind ARS, Inc, is - 

fight or could da il pre- - 

T, ARB, INC. REVOKES 

  

SA. HORA JUDICIAL 
TD TO GUSTAVO ROMERO. Tres : 
pora ol atanmey:s elleciyo immadizo 
rely and wil contre untl lis revched, 
IEMITNESS WHERECF, ARDINC. oy 
ts authontedreoresanterve, agan nd 

.Clícer, has hecato sgnediesname mus 
32 $ day of june, 1997, 
BRIANt_ PAATT 
PRESIDENTE, ARS INC. 
STATE OF CALIFORNIA 
County ol Keen 

l, SALE S, ENSTAD, County Clark al 
e County ch Xen and ex Olficio Ciara 
al he Supaner Court al me Stats cl 

Cañlorma, n and lor 'sarg County, he 
Same bamg a Court al Record having. 
Ey law a seal, da herery curul has 

Susan E. Mc Guro. delcre whom 29 
Ioregoing was taken and who subsene | 
ted her namo D he corácalo alme * 
prool er acincmedzment ol he aná 
14d inszument was, al he time ol la 
Jiñg -zueh “prcof, acanomdadgmentar . 

, Sdavat a Notary Publican and lor na 
sad County and rasiong theran, 9: iy 
cms oned and worm and au han 
Sed by he laws ol said Stare to take and 

. esraly alfidaais and he aiowieanent 
cerorcol af dands or anat writtenmiszu- 
mments to cerecorasdia said Sato: and 
Surher, tati am well acoyainted eh 
Sie hanownitng ol such Notory Public 
and verly belwve he signature aña 
ched to tm said ceraicate ol proof, 
ackremtedgmant ol alidavit is ner 
genus siganbwe. lburtrer certly har 
me mscumen? is erecuted and ack- 

nowled3sd irán ohne lewsoíme 
* Starr of Cahfomia, * 

AN VITMESS NHEREOF, | havs he- 
hrunto sel my hand and official seal at. 
my olicem Bakersfield Caliloria, Jiy 
27. 1993, . 
(SEAL) AN 
GAL£ S, ENSTAD 
"County Cierk end ex Cificio Clerk of - 
* Suosror Court 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO DEL ECUAROR ENLes * 
Argales. . 
Prezantada pára sutenocarla tema que 
antecada, el ayscuto Cónsul General 
de Ecuacor artos Angeles, Caúlorma . 
evepli qu laqus 
usa sl zeñor Gia E. £nstad, Corto 
Sucenor de Koch, en todas $us acdy4- 
armas 

Autenticación No. Aroa 
Partds Arancelaria d-19.d, . 
Valor de la actsación US. $ 30. 
nar y fecna Los Anguies Pegosto- 

Fama del Fi Funcionan, - o 

Homero Larrea . 
Cónsul “anecal de Primera, * 
ACKNOVILECGMENT" : 
STATE OS CAUFORNIA 
COUNTY OF XERN 
On Juna 30h 1999.balora mo, anotay e 
public personally appearad BRIAN L * 
*PRATT, pesonsily kiacwn la ma 2 pra 

ved lo me on he basis ol y 

evidence, lobe hoperson vos. name 
is tubacribed lo he winn instrument 
and acenowledged lo me hat ha exe- * 
cuted ha came nds euhorzed capa 
By. and hal dy hus mgnatue en hi 

insvumentihe person, or ne anfiy upon 
tehalt ol mah ¡he person scted, ex6c 
ted his nsvunent 
"MTNESS my hand and oficia sal 
SUSAN E MCGUIR 

ARB inc. " 
PODEA SEMERAL 
. CONOZCAN TODOS FOR La PRE- 
SENTE, que ARA INC. cuya sede pnn- 
cual de negocios está ubicada en 1042 
Para Way, Ciudad de Denarsiid, 
Candado de Kern, Estado de Catlor- 

nía, Estados Urmudos de Ámenca. por 
site documento Gesigna, conshtys y 
nombra a RobartCrowe,ubicadosrtlas .. 
Naoorss Uredas 1064 y y Amarcnas, 
»áfcdo Bancola Previzora, Torre *8” - 
Oficina 714, Quito, Ecuador, como su 
.vardadaro y tagal apoderado, para que 
en su nombre, juga? y susblución y pora 
su uso y benshoo" 

3) Recresentand ARBINC.on al Enua - 
Sor, ante las meatocicnos públicas y 
privadas, Tribunales, anédades y oros 
orgamaemos púbico y privados. : 
dDiPara proparar, femar y provesr don 
mentos, propuecias, tontatos, subooo- 
tabs, convanios de asodación, y cuel- 
quier oro ipo de documantos que 54 
pueda re e para el lunconarmiento 
“de ARA, INC, Estado pubridad que 
compromete a AHB. INC, de esta 
manara, ah fimta a, y no podrá e¡ucer- 
$0. (1) mina revisión anterio, hecha 
por un tuncionaro de ARB INC. del” 
contrato, acuerda, mento etc, a 
soe Ermado, y (230 uh esco espeso 
8ntenor, conceado por AAB, nc. co. 
múnicando por escrito por un huncion a: 
Fo de ARE, he. y masndado por un 
Miblero ce resoluoón ode ova manera, - 
Que 4) contrato parteutar, acuerdo, O 

documento tónt que sul rma os par el 
apoderado un mención, 

€) Para paor y cblener cerifcados, 

  

" TAPITOS LA TOCAMOS DIMIGSS de 
. DUI A 2 LO DO nr 

a 

    

E RE 
21o4 Me:stor-0s y 32 Susanne: 
sa da omentiss dara octener ta 

879 GIN OA e, 

    

tesanos e vs nao tora ar $ 

EUA FAA y jacta e coste aby, 
alecguar rezoños en el pass, y 

ZAmmAne para ut Jueaz cor 
INT a003S y curra las ad 
“nr ucas . 

  
    BDO Y DICIGADO a cloro ad 

A Gun SEUA y ato caG 2 
OEA y desamor ar cuajqurer 3 
Pazo, O HOLON ANC EATA, 
£ean fasesanos, d plemad como a 
ARA, 1AC, BuaGa O D0cna hera 31 
D'daanto con peno poder qe LEIN> 

"" sén y *avocación rarhcarico y eonáro * 
manía 2305 1) que dcha agcieado 

7 e y enkMimanao lena a 2.4 

"> miseto 

* + tecardlico que Susan E Me Gur . 
quieñ la antenor seha jamaco y aumen, * 

.. "Condado Keen, Cablorma. 

dera apoderado legamense aya me- 

Sutano e Raga eéuiar en vrtud Sel 
Cresente poner 
Dom Cage eQU3a AICRITIAR y 

. SnNÍÉMYACS hasta Que 10 0 10vodue 
N TESTIMONIO DE LO CUAL, 153 

1NE., DOT Meno CO SU atras imita, 
agents, y okcrai aulonzac) Misvacrio 
la presena con e) nombra, ln este 

JOG Cra de pureo 1993, * 
BUANL. PAATT 
PRESIDENT, ARB, INC, . 
CERTIFICACION : 
.ESTACO DE CALFOSNIA —. 
CONDADO DE KEAN ! . 
En urea 30, 1993. ante sm, un nolario 

" - guohca, persenaimente comparecó 
Bnan L Pron personalmente conocma 

por mi o provado ante mi con evicen- 
“cias sadslaciorias, de ser la persona 
QUH LU NOME ASA FLIA Yi pros er 

ve documento y cerficado a m qe se 
ha ejsgutaco el msimo en su canaccad 

. avtonzada, Y que con su dena an al. 

. instirumentola persona, ota idad ala * 

. Que tepresantada con ía persona 1c- 
* tuaga, ejecuta elimsrumento. * 
En tesimarno delo al doy ley pongo 

Susan E Me Gure : 
-* Notario Publica 

MA cormarán seprda Fs. 1.94 
Jima) . t 

ESTADO OECALIFCANIA, : 
«Condado de Kern. 
“Yo, GALE S. ENSTAD. Empleado ón 
Condado de Kern y Empisado Ex Off- 
cio de la Corto Supercs del Estado qe 

-Callomia, e y por tl Condado, el 
* mismo que es una Cone de Hsgisto, 
teruengo porleyun salto, porta presan: 

  

- ha susento su nombre en el certácaco, 
- de prueba o reconocimiento del mstu- 
meno adjunto, al momento ce tear tal 

. un Notario Pública en y por tl Condado 
y te del memo, 
"comisionado y juramentado y autoriza=" 
. do por las leyes de cho Estado para * 

. donar y corilicar dedaracion es y 1eco- 
nocimientos e prueba de escntulas y 

. 010 nsrumentos escrilos 4 (9guvar=" 
* $4 en dicha Estado: y además que soy 
conocedor de la escntura de tal Nolario * 
Pública y por cierto ervo que la Éma 

. scacrita a cicho csralicado de prueba, 
+". feconocimiento o declaración es su fr 

. ina genuina y verdadera, Además cor- 
o 

leyes del Esaado de Cablorría, . - 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, ho * 
 susento y eciocado el sello oficial de mi 

* _"cstgoen mi despacio de Bahershela, 
. Galfomia con fecha: julio 27, 1993. 

(firma) . 
GALES. ENSTAD * * 
£mplenda dal Condado y Emplesdo, 
Ex Oficio de la Corte Superior. 

(sello) A 
Maria Cetina Wohlermarn. 

- Presentado el da de hoy tres de sep- 
feitre de mi novecientos noventa y 

. vaa las caloros horas con copia igual 

a vw onginal.- - Certifica. . 
frma legible 

El Secretaría, - 
. VUZGADO DECIMO TERCERODE Lo 

* CIVIL DE PICHINCHA.- Quita, mapoem- 
bre) de 1993 las 13500. 

Pénguro sn conocimiento dels partos r 
por el iiemino de dos das e infome . 
que antezade. Notliquesa. 

Dra. Marta de los Angolos Montalvo, * 
¿Juez Dácimo Tercera de do Civil. 
Razón: En esta lecha Yes de yplem-. 
trade mil novacióntos noventa y Ves, a 
las quince horas tenia minutos, nodk- 
que con al contenido del inlerma y pro- 
videncia anterror al doctor Gustavo 
fomero Ponce, por boleta ijada en el 
easileco Na, 2.- Corbfico, 
fima legible 
El Secretario 

Juez Cama Tersero do Cn 7: 

" trece ra rovecientos noventa y Uas a 

“Loya can el contenido dele sentencia 

* Ponce, por bolera jaca em el .cagitiven 

.AApAÓ e Art 13 do.la Ley Notor:; 

“de, e ig documenta presentco * 
: ame el suscrioo. 

- ELNOTARIO 0 
*..ÓR, SORGE CAMPOS DELÍADO - 

:,ZON DE PAOTOCOUZACION: “Con ' 

+. esta cantón, aCiU3iMmante 2 mu cargo, al 

" E) Notano, Senado) Dr. Jorgá Eampos 

- ecaberc esla, sellada y femaca en Quo, 

1  loenovana y res. 
prueba, feconoomiento o dedaración * 

   

        

   
    

    

            

. JUIGADO DECO TERCERO DE Lo c+ 
CNI OE PICHINCHA - Dota, sapaeme 

tra 5 24 1993. 185 16A00, 
Visos: Po cuanto la 13dxaon se a 
suntada ruuna los rectos lega! .. 

horas esta lobo ACUINSTRAN:- . 
DO JUSTCA EN NOMBRE CE LA or 
PEPUSUCA Y 9OA AUTORICAD. EE 
LA LEY. 2 sofueoa en todo su conta : 
sado. Lavusivaso erjrales. a 
Queso, : : 
Dra Maña delos Ángeles Méntaio * 

   

  

Sazón: En asta hecha 155 de sept» 

Lar decrses 20/2s Yate Mutos, AS 

.,
 

amienor el docicr Gustavo Romera 

Na 2.- Cerifoo; 
fema dequolo 
E Secrerano, - - 
NOTARIA VicEsmo costra DE 

  

  4 e 

“CUITO. De acuerda con la lacdiad .- - 
- ELAgnaca en el Art, trg. dal Decreta - 
Na 2354, publicada en el Fegisvo Oñ- ., * 
cul 564, del 13 se abril de 1973 e 

      

CERTIFICO que la copia que anteco- 

    

Quita, 7 Se 198, > 

_NOTARIO ABOGADO * - Ts 

  

esta lecha y en elo Iejasúbles prao- *. 
£olzo en el Registro de eacrturas pú-7. * 
bíicas dela Notarra Vigésimo cuarta se 

      

   
documento que antecede. : Quito, a - 
Sieta de sapuembro demlnorecionts 
Poventa y 148, 

D. Hay un sello). : 
Es pa y PRIMERA COPIA CERTIA- 
CADA del documento que antecede, a 
pretocolarado ante mí: y. de de de elo - 

  

a vet de sepbembre dé mil novecien 

  

    

       

  

   

ELNOTARIO 0 
Dr. Jorge Campos Delgado. 

"NOTARIO- ABOGADO: 
¿"RESOLUCION No. 99.3. 4. 1. 1948 
PABLO ORTIZ GARCIA -  : 

- SUPERINTENDENTE DE: CONCA 
IAS, ENCARGADO MEDIANTE. “ 

* RESOLUCION No. ADM-93183-4 DE ;' 
18 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
CONSIDERANDO: - - = 

" QUE el señor Robert Crowe, en sa 
. Enfidad de Apoderado de la compañía | * -- 

oxtarjora "ARD INC, por intermedo r. 
del Dr, Diego Pionero Ponce, ha com + * 

pción y p 
del Poder que la mencionada compar - 
Ma confere a su lavar. ta 
QUE dl electa han sido presentados og 

: tes copas ceriicadas de la promcoi- * 
24ción Sel documento atriente alrgler * 
60 Poda, electuada enla Notaria Vigá. 1 
simo Cuarta del cantón Quito, 7 de * 1 
veptemira de 1993; CG 
QUE dicho Poder guarda confarmicdod 
con Ice requeilos etistisados en el 
articulo 424 de la Lay de Compañias: 
QUE al Departamento Juridco de 
Compañias de la Imendenoa de Care-  ? 
cho Sociemro, ha amitdo nicrme lo- 

i 

    

va able para la continuación del tino * 
lo, contenido en el memorando NI 
0UC.93.1414 de S de octubre de 1933; “* 
EN quraco de las arrbuciones quela  * 

. conferela Lay, . . ? 
RESUELVE. 3 
ARTICULO PRIMERO.» CALFICAROA 7 
legal y suficiente el documento paga 
do en nación extvarjers, de conlom)- 
ded con lo áspuesto en al Arñalo 22: 

- 60 la Loy de Compañias, relorende al 
Poder conterido por la compañia “ARS 
INC. en levor del sañor Púbert Crowa,. 
de nacionalidad estadounidanss. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPORER 
que en el Auqistro Mercantl dal caraón | 

Orito sainscrba el Poder conleridapor 1 
la compañía extranjera ARBINC ea + 
lavor del señor RobertCrowe, consur  * 
te de la protocolización de 7 de sap-



JO 

yv 

12 

13 

14- 

15 

16 

Az 

AB: 

22 

23 * 

24 

dembre de 1973, efectuado enla Nota IT 

* ARTICULO TERCERO - DISPONER * : 

"crm Del permiso pala Opa es e 

" COMUNIOUESE.» DADA y lemada'en 

«] rescliunor » Se woo en el Roceroro 

] CANTON GUFO 

ña Vigesmo Cuarta cel canon Orito, 
junto tor la precrata Resolucion y se 
cunpía con las presanpucrnes de Art 
33 0: Có+ga se Comerde  * 

"Se sorará razon de da pan que 
se crómna * Y 

SAZON LB PROTOCOLIZACION ; Con esta fecha 

tn o o.en 
mar e! lento Mercal eel carton nce fojas Útiles ? protocoliz e 

Orto es anote almargan do ta sc * 

Esvadoy concasas ada compañia us. 
tarea “ABE INT * aye consta bajo e 
NN 98), Toma 124, da 10 de rayo O. 
1933.12 tresento aprobacion: de men- 
cenas: Pod Se sentará razon 04 
esta xa Ion 
ATUCIAD CUARTA - DISPONEA que 
Se publoue. PO! 14 532 v9z, en une 
eras penadeos ds mayor tetulacon 
enlacuosd 07 Dato, alero compiyta > 
de Pacar que se calibes por la presen» 

te Resolución . 
CUMPLIDO, welva el sipadmn:o, 

el Regist ro de escrituras Públicas de la 

Notaria Vigésimo cuarta de este cantón, at 

  

  

  

Qu iTo, a 
£ 3 neo 

la Supanatenamoa de Compañias, en ! . 
Ouro, $ Oct 1993 tos . . á 
Fado Cryz Gerera os no a e 0 A sr 100 co e A 0 E 0 0 UI a DO or O li A a 
eme dE cons. ————— Ven ta y tres. : 
SEAS, ENCARGADO. PE. 
Con esta lecrña qredz sarta la ore . 4 
ant» Aegoluaor,, ba) el rúmera 2345 
del Registra Mercans, lomo 124. Se 
tomb nota al margon de la ingoñoios . 7 . 
nur. ero 989 del Regsvo Morcantl de : o i 
bez ce mayo de mii novecientos no- . z . . : 
venta y yes ah 1547, lomo 126 Se z 
Eo un exrezto sunado con el numera 
1677, para conservarlo por sais meses 

  

  

  

  

- Ttualmente a mi cargo; el Poder que antecefe, 

-.de noviembre de mil noyecibn- 

ho e 

ÁSILLERO JUDIC 
” Na Na. 

259 

P
R
   

T
T
 

4 

rs
 

  

   

  

    

    

  

   

            

enc 
se 

soli 
vox 

bu: 

Edi 
su 

  
  

soguí lc ergma la Ley- Se de ari 
cumplimento a lo dispuesto en la mis» 
ma - Orato, A dez y vols de octubre or 

ml novecértes noventa y vez» El 
SEGISTRADOA.- 
Dd, Gustavo Gurcia Banderas, 
REGISTRADOS MERCANTIL 
CANTONOUTO, 
u lechas ques nsaia e resorte 
Cacumento y la Resolución numero mit 
ROVSARNIES CUETINta y OCAS, de! señor 
Superntencents Je compañias, Enca-- > 

gado, or 6 e ocubre de 1933, baje el 
púmero 2305 de Rog-sro Mercante, 
tomo 124.. Se xroribnor al margen Se” 
la inscripción numero 930 del Regrsta 
 Wercentl perez demayo deminove- 
cons noventa y vos, als 1647, lomo 
124.. Se fio un erirecto para conse:- 
VIO PY HS MPG segunto ordenata 

L Ley. Migna as con el múmaro 1577 - $. 
da así umparmer o edo disnuntlo en £ 

5Art, Seguro: y Tercera ve la enads 

DEL de
 

. 

L
E
S
 

Y 
Í 

.?
 

Y 
n
ó
 

s 

taz E o afiz. 
“se Tora fande 

TIUAMO - ¿506 

  

  

  

| bajo el número 24939.- Quito, e 2 y” : 
sus de octure oe mi nomasatos ome 
noventa y ves - El REGISTRADOR.- 
0: Gusto Gercia Bandas. . 

L-QEGISTRADOS - MERCANTIL DE e 

  

  

hay 97 sellos. 25 fmas y Yes bmbros . 
1m:459 o. : .. 

  

  

  A er 

Se otorgó ante el doctor Jorge Campús Dej--   

gado, Notario Vifésimo Cuarto de este cantón, cuyos archivos se en=-- 
  

cuentran actualmente á mi cargo; y, en fe de. ello confiero_ esta 27ma:*   

COPIA CERTIFICADA, deb idamehte selllada y firmada en n Ouito,. a a sels de?   

  

julio del dos 
  

    
      
  

                  

   

    
    

            

   

   

  

   

  

   

    

  

    

      

    
  



Se otorgó ante mí, 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

  

y sellada en Quito, a doce de Julio del año dos mil.- 

   
   

   

   
y SEN. DARIO ESPINOSA IDROBO, 

l we | 

6 b . on . , . loro. a . - 
IEA O DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO : 

Con fecha 27. de QTVWSTEE del 2:200 
a PEGALO bejo'mmero —321= del MIMIBRRO 
MERCANTIL, Tomo. 131: de hala INSCRITA. la 

<Fuimes     
  

DEL TANTON Ens



    ae 

REGISTRO a AAA LE 
a. DEL CANTON QUITO | ( 

n —ZÓN-En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones 

Registro Mercantil de diez de mayo de mil novecientos noventa y té aa 

Tomo 124 y 3312 del Registro Mercantil de veintisiete de octubre del dág:mttz: 
3816, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de 7 de julio del 2.000, otorgada ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO, referente '- 

al PODER que el Apoderado General de la Compañía extranjera "ARB INC.", 
otorga a favor del Señor ALBERT EDWARD MORTEBOY..- Se da así cumplimiéntez 
a lo dispuesto en los Artículos Segundo y: Único de la resolución número 

01.Q.1J.1354 y la resolución rectificatoria número 01.Q.1J.2949 del . Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de maizo y 14 de junio del 

   
      

2.001.- Quito, a quince de j Junio g detanexias Hno.- EL REGISTRADOR.- ' .. E | 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS so 3 4 . 

. A A 
¿ r 

RESOLUCION No. 01.Q.1J. 

» : ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Delegación de Poder que confiere al señor Albert Edward Morteboy, el Apoderado General de la * 
compañía extranjera “ARB INC.”, otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito el 7 de julio del 2000, con la solicitud para su calificación; | 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
- SC.W.DJCPTE.2001.059 de 14 de marzo del 2001, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia 

de la mencionada Delegación de Poder; 
, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM. 00382 de' 13 de 
noviembre del 2000; a. 

— 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente la Delegación. de Poder en los términos constantes 
en la referida escritura pública. i 

! a
 

- -".. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Redistrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba la 
"-... mencionada Delegación de Poder junto con esta, Resolución; tome nota de estos documentos al 

margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía “ARB INC.” de 10 DE 
MAYO DE 1993, y, b) siente las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro de la Delegación de Poder se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

a 9 MAR, 2001 
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Registro Mercantil de diez de mayo de mil novecientos noventa y tres; a-t8— 
Tomo 124 y 3312 del Registro Mercantil de veintisiete de octubre del dos mil, a fs. 
3816, Tomo 131.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Segundo y 
Único de la resolución número 01.Q.14:1354 y la resolución rectificatoria número ”- 

01.Q.1J.2949 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de marzo y 
14 de junio del 2.001.- Quito, a quince de junio del año dos mil Uno.- EL 

REGISTRADOR.- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR * .* 

————— nt TT 

RESOLUCION No. 01.Q.1J, “2 3 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se presentaron a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de Delegación” . 
de Poder que confiere al señor Albert Edward Morteboy, el Apoderado General de la compañía 
extranjera “ARB INC.”, otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 7 de julio del 2000, con la solicitud para su calificación; | 

QUE mediante Resolución No. 01.Q.1J.1354 de 19 de marzo del 2001 se calificó de sufi ciente 
la antedicha Delegación, en los términos constantes en la referida escritura pública; 

QUE en la citada Resolución se disponía inscribir en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito la Delegación y la Resolución No. 1354 de 19 de marzo del 2001. Sin 
embargo, tal Delegación por información del señor. Registrador Mercantil ya se encontraba inscrita - 
en base a una disposición judicial, por lo que únicamente debe marglnarse; 

QUE los hechos relatados en el considerando anterior ¡ meritan rectificar la referida 
Resolución; 

QUE el Departamento Jurídico de Tiámites Especiales, ha emitido informe favorable No. 
SC.1C1.1C.01.106 de 14 de junio del 2001, para que se emita la presente Resolución Rectificatoria; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas ' "mediante Resolución No. ADM.01061 de 24 de 
mayo del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- RECTIFICAR el artículo segundo de la Resolución No. 01.Q.1J.1354 de 19 de 
marzo del 2001, el mismo que dirá: “ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 'a) Tome nota del contenido. de la Resolución No. 
01.Q:1J:1354 de 19 de marzo del 2001 y de la presente Resolución, al margen de la Delegación de 
Poder inscrita por Resolución Judicial el 27 de octubre del 2000, constante a fojas 3816, bajo el No. 
3312; y, tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía “ARB INC.”de 10 de mayo de 1993, y b) Siente las razones respectivas." 
En lo demás Se estará a lo dispuesto en Ja resolución que se rectifica. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 1% JUN, 2001 
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Registro Mercantil de diez de mayo de mil novecientos noventa y tres, a fs. 1647, 
Tomo 124 y 3312 del Registro Mercantil de veintisiete de octubre del dos mil, a fs. 
3816, Tomo 131.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Segundo y 
Único de la resolución número 01.Q.1J.1354 y la resolución rectificatoria número * ' 
01.Q.1J.2949 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de marzo y 
14 de junio del 2.001.- Quito, a quince de junio del año dos mil uno.- EL .. 

REGISTRADOR.- 
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GENERAL POWER OF ATTORNEY 

FIRST : APPEARANCE 

Attendance to the granting of this General Power of Attorney, the company ARB 
INTERNATIONAL LIMITED, domiciled in Bermuda, represented by its Legal 

Representative, Mr. Brian Pratt, as certified with the attached document. mr e 
NA 

ES 

| y 
SECOND: BACKGROUND o , 

     

    

On August 25" , 1997 the company ARB INTERNATIONAL LIMITED: io 
Special Power of Attorney in favor of Mr, Robert Spencer Crowe Whetter = 
legal representation in the Republic of Ecuador, that Special Power of Attorney was , 
recorded by the First Public Notary of Quito County on September 24" 1997, 

On July 6", 2000, the company ARB INTERNATIONAL LIMITED proceeded to 
substitute the before mentioned Special Power of Attorney granting it in favor of Mr. 
Albert Edward Morteboy, that substitution of Special Power of Attorney was 
recorded by the. 28% Public Notary of Quita County on July 6", 2000. 

| 

THIRD: GRANTING OF GENERAL POWER OF ATTORNEY 

With these background information, ARB INTERNATIONAL LIMITED through its 
Legal Representative, Mr. Brian Pratt, GRANTS by this instrumént GENERAL 
POWER OF ATTORNEY in favor of Mr. ALBERT EDWARD MORTEBOY to be 
their Proxy and Legal Representative in all the territory of the Republic of Ecuador 
conferring extensive and enough powers required by tlie Law, consequently 
conferring for all the legal purposes in Ecuador,.to be perfectly empowered to 
represent the company without limitation of any class or type, specially granting all 

the faculties required by the Commerce Law and Ecuador Corporate Law, including 

all the faculties to be executed by a Foreign Investor according with the laws, rules 
and regulations of the Andean Community of Nations and other International 
Agreements and Treats adopted by the Republic of Ecuador and also to represent the 
company judicially and extrajudicial fully empowered including the special faculties 
stablished on the article No. 48 of the Ecuadorian Civil Proceeding Law related with 
the Attorneys at Law and Proxies and to substitute or delegate totally or partially 
this Power of Attorney in favor of third parties and for revokes that substitutions or 
delegations. 

    
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



A 

dl 

This General Power of Attorney expressly revokes and replacés all General or 
Special Power of Attorney previously granted by the company ARB 
INTERNATIONAL LIMITED to be legally represented in the Republic of Ecuador 
in favor of undetermined person or corporation, specially the company revokes the 
Power of Attorneys described on the Second Clause of this instrument before 

granted in favor of Mr. Robert Spencer Crowe Wheeler and Mr. Albert Edward 
Morteboy. 

548 

A 

In evidence of the terms and conditions before enacted, the grantor of this General . | 
Power of Attomney Deed sign hereunder on Lake Forest, State of California, United 
States today September 18 of 2001. 

By ARB INTERNATIONAL LIMITED | 

  

Legal Representative 

PODER GENERAL 
LA | 

VA 

PRIMERA : COMPARECIENTE 

Comparece al otorgamiento del presente Poder General, la compañía ARB 
INTERNATIONAL LIMITED con domicilio en Bermuda por intermedio de su 
Representante Legal señor Brian Pratt, conforme se acredita con el certificado de 
nombramiento que se adjunta. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de Agosto de 1997 la compañía ARB INTERNATIONAL LIMITED 
otorgó Poder Especial al señor Robert Spencer Crowe Wheeler para que lo 
represente legalmente en la República del Ecuador, dicho Poder fué protocolizado 
ante el Notario Primero del Cantón Quito con fecha 24 de Septiembre de 1997. 

Con fecha 6 de Julio del 2000, la compañía ARB INTERNATIONAL LIMITED 
procede a sustituir el antes indicado Poder Especial en favor del. señor Albert 
Edward Morteboy, dicha sustitución de Poder “Especial fue' protocolizado ante 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito en la misma fecha. *   
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TERCERA: OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL 

Con estos antecedentes, la compañía ARB INTERNATIONAL LIMITED por 
intermedio de su Representante Legal, señor Brian Pratt OTORGA por medio de 

este instrumento PODER GENERAL al señor ALBERT EDWARD MORTEBOY 
como su apoderado y representante legal en todo el territorio de la República del 
Ecuador confiriéndole poder amplio y suficiente como en Derecho se requiere, de 
manera que, para todos los propósitos legales en el Ecuador, se encuentre. 
debidamente facultado para representar a la compañía sin limitación de ninguna * 
clase o especie, especialmente otorgándo las facultades requeridas por el Código de 
Comercio y Ley de Compañías del Ecuador, así como las facultades que debe ejercer 
y cumplir un inversionista extranjero según las Leyes, Reglamentos y Regulaciones 
de la-Comunidad Andina de Naciones y otros Convenios y Tratados Internacionales 
adoptados por la República del Ecuador así como Representar Judicial -y 

Extrajudicialmente a la compañía con amplios y suficientes poderes incluyendo las 
facultades especiales establecidas en el artículo No. 48 del Código de Procedimiento | 
Civil de la República del Ecuador relativo a los Procuradores Judiciales y para 

sustituir o delegar a favor de tercéras personas el presente poder o parte de éste y 
revocar dichas sustituciones o delegaciónes. 

- ad 

¿oá 

- El presente Poder General revoca y reemplaza expresamente a cualquier Poder 
General o Especial otorgado previamenterpor la compañía ARB INTERNATIONAL 

LIMITED para ser representada legalmente en la República del Ecuador a favor de 
cualquier persona natural o juridica, especialmente se revoca los Poderes Especiales 
descritos en la claúsula segunda de este 'instrumento otorgados a favor de los 

- señores Robert Spencer Crowe Wheeler y Albert Edward Morteboy. 

Para constancia de lo aquí estipulado, suscribe el presente Otorgamiento de Poder 
General en la ciudad de Lake Forest, Estado de California, Estados Unidos el día 18 
de Septiembre del 2001.    

   
Por[ARB INTERNATIONAL LIMITED. 

. Brian Pratt 
Repkesentante Legal 
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STATE OF CALIFORNIA 

+ 

County of Orange 

I, GARY L. GRANVILLE, County Clerk-Recorder in and for said County, having by law a seal, do hereby 

certify that JACQUELYN G. ANDERSON whose name is subscribed to the attached certificate of 

acknowledgement, proof of affidavit, was at the time of taking such acknowledgment, proof or affidavit, a 

Notary Public IN AND FOR ORANGE COUNTY, duly commissioned and sworn and residing ín said 

County, and was, as such, an officer of said State, duly authorized by the laws thereof to take and certify 

the same, as well as to take and certify the proof and acknowledgment of deeds and other instruments in 

writing to be recorded in said State, and that full faith and credit are and ought to be given to his official 
Se 

acts; that the impression of his official seal is not required by law to be filed in the office of the County 

Clerk-Recorder. 1 further certify that 1 am well acquainted with his hand writing and verily believe that the 

signature to the attached certificate is his genuine sighature, and further that the annexed instrument is 

executed and acknowledged according to the laws!of the State of California. 
A Í 

; 

IN WITNESS WHEREOF, I have hereunto set my hand and affixed the seal of said County 
Clerk-Recorder. , 

This 19th day of SEPTEMBER, 2001 

GARY L. GRANVILLE 
County Clerk-Recorder ín and for the 
he of Orange 

    

 



CALIFORNIA ALL-PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 
$ LARA SENASA RACER ARANA COSES AAA AEREAS AR, 

State of California 

ss. 
County of Orange 

On Sept. 18, 2001, before me, Jacquelyn G. Anderson, Notary Publ Ro 
Data Name and Title ol Officer (c.g.. "Jane Doe. Notary Public”) 

personally appeared Brian Pratt 
Namets) of Signers) 

IX personally known to me Pazza IL TIRCER 
1.1 proved to me on thb basis. al satista sao 

         

  

evidence N A 

JACQUELYN G. ANDERSON Prado 

Commission + 1220592 to be the person(s) whosg) ná E are 
Notary Public - Calitormía É subscribed to the withif iistrufis and 

OS An knowledged to me thahelHb ai ELOA My Comm. Expires um 18, 2003 acknowiedgead to me lhat-ne/s 

  

the same in  his/herítheic authorized 
capacity(ies) and that by  his/her/their . 
signature(s) on the instrument the person(s), or 

the entity upon behalf of which the person(s) 
acted, executed the instrument. 

¡ WITNESS my hand añd official seal. 

el brad 
=Sigriátdre of Notary Public 

    
Place Nolary Seal Above 

  OPTIONAL 
Though the information below is'not required by law, it may prove valuable to persons relying on the document 

and could prevent fraudulent removal and realtachment of this form to another document. 

  

Description of Attached Document > A 

Title or Type of Document: __Power_of Attorney/Poder General — 

September 18, 2001 33 Document Date: , Number of Pages: l y 

Signer(s) Other Than Named Above: 

Capacity(ies) Claimed by Signer 
Signer's Name: 

O Individual 
[3 Corporate Officer — Title(s): 
(] Partner — (J Limited (UU General > 

U Attorney in Fact . 

fl Trustee Ta 

T] Guardian or Conservator 

[J] Other: 

       A SS 
A 

Top ol thumb here        
  

        
   

    

a e Is Representing: 
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ESTADO DE CALIFORNIA 

Condado de Orange 

Yo, GARY L. GRANVILLE, Secretario — Registrador por y para dicho Condado, 
habiendo sido asignado el sello por Ley, por este acto certifico que 
JACQUELYN G. ANDERSON cuyo nombre consta cn ¡el certificado de 

reconocimiento, como prucba juramentada, fué al momentó de tomar dicho 
reconocimiento, como prucba juramentada, un Notario Público:POR Y PARA EL. 

CONDADO DE ORANGE, debidamente comisionado y posesionado, residente 
en dicho Condado, fué como sigue siendo, un Oficial de dicho Estado, 
debidamente autorizado por las Leyes de aquel lugar para realizar y certificar cf 
presenic instrumento, como también para realizar y certificar el reconocimiento y 
otorgamiento de Minutas y otros instrumentos escritos a ser registrados en el 
citado Estado, por lo que en aquella virtud y calidad procede a otorgar sus actos 

oficiales; Considerando que la impresión de su sella oficial no es requerido 
legalmente para ser otorgado en la Oficina del Secretario — Registrador. 
Adicionalmente certifico y doy fé que la firma constante en el adjunto certificado 
es su firma original, y adicionalmente que el instrumento adjunto es ejecutado y 
otorgado de acuerdo con las leyes del' Estado de California. 

EN CONSTANCIA DE LO ACTUADO, coloco mi mano y estampo el sello de 
dicho Secretario — Registrador del Condado. 

En la presente fecha, el 19avo, día de SEPT IEMBRE, 2001 

  

GARY L. GRANVILLE 
Secretario — Registrador por y para cl 

Condado de Orange 

Por Comisionado 

TANNA WHITE 

o
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RECONOCIMIENTO PARA TODO PROPOSITO DE CALIFORNIA 

Estado de California 

ari? CL EÚRCERA Condado de Orange poo 

. . gs € 
En Septiembre 18, 2001, ante mi, Jacquelyn G. Anderson, Notaria Pública, a 
personalmente comparcció Brian Pratt o A a 

. 4 O 3 
Chas >, 

. La 3R 
X A quien personalmente ló COÑOZTO... - -- - 

Probado ante mi en base de evidencia 

satisfactoria 

Jacqueline G. Anderson 

Designación Y 1220592 de ser la persona (s) cuyo nombre (s) 
Notario Público-California es/son los suscriptores del presente 

Condado de Orange instrumento y reconocido ante mi cn su/ 
Mi designación fencce en sus calidados autorizadas, y por medio de 

Junio 18, 2003 su/sus firma (s) en cl instrumento la 
Persona (s), o entidades cn nombre de 
quien ha actuado, ejecutado el 
instrumento 

En constancia mi firma y sello oficial 

OPCIONAL 

A pesar que la información abajo establecida no es requerida por ley, esta puede probar 
que las personas descritas cn el documento y puede prevenir remociones fraudulentas y 
readjuntar este documento cn otro documento. 

Descripción del Documento Adjunto 
Título o Tipo de Documento: Pader General 

Fecha del Documento: Septiembre 18, 2001 Número de Páginas: 3 
Otros signatarios que los nombrados abajo: 

Calidades reclamados por cl suscrito 
Nombre del suscriptor 

Individual 
Oficial Ejecutivo —Título (s) 
Socio Limitado General 

Apoderada 

Fidcicomisario 
Curador o Conservador 

Otros: 
El Signatario esta Representando: 

Traducido por: Dr. Diego Bastidas G. 

Notaría 40 y C.I. 170657056-9 
Ny 
y : ll hit cts 

Ñ 

Te Csmrido Mujía Espinosa 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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Cuita, A -.-- , 

SALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIO OADRAZESIMO DEL CANTON QUITO    Ln : : 

| Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta P R 1 ME RA COPIA CERTIFICADA 
firmada y sellada en Quito, a primero de octubre del año dos mil uno.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ARBECUADOR CIA. LTDA. 

    

- : , he ,; 

En la ciudad de Quito, hoy a los 23 días del mes de julio del año o 2009, siendoi=" or 

las 14h30, en la oficina principal de la Compañía, situada en la Calle Núñez dé 

    

Vela E3-13 y Avenida Atahualpa, se reúnen los socios y todo el capital pagado ' ? 

de la Compañía ARBECUADOR CIA. LTDA., integrada por: la compañía ARB e 

INTERNATIONAL LIMITED, debidamente” representada por su Apoderado 

General el Señor Albert Edward Morteboy propietaria de 2.739.726 * 

participaciones sociales y el señor Albert Edward Morteboy, propietario de 

27.674 participaciones; quienes, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de / 

la Ley de Compañías, acuerdan constitlirse en Junta General Extraordinaria 

- Universal de socios de la Compañía. a 
LA 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de US$ 0.04 cada una, las 

mismas que se encuentran íntegramente pagadas. : 

Actúa como Secretario de esta Junta' el señor ingeniero Albert Edward- 

Morteboy en su calidad de Gerente General de la compañía. En razón de la 

ausencia del Presidente titular de la Compañía, el Secretario propone a los 

asistentes designar un Presidente Ad-Hoc de la Junta para que dirija la sesión 

sugiriendo el nombre del señor .Alex Ernesto Tobar Valencia. Los socios 

asistentes aceptan la propuesta del Secretario y designan al mencionado señor 

como Presidente Ad-Hoc de la Junta con el voto favorable de los socios 

asistentes. 

De inmediato el señor Alex Ernesto Tobar Valencia se posesiona del cargo y 

declara instalada la Junta y dispone se pase a resolver sobre el único punto del



Orden del Día, el cual ha sido previamente conocido y aceptado por los Socios 

concurrentes. 

Constatado el quórum, renunciando a la convocatoria y en base a lo dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, y se instala esta reunión para 

tratar única y exclusivamente el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: y 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la preserite Junta es 

para conocer y resolver sobre la cesión de 2.739.726 (dos millones setecientos 

treinta y nueve mil setecientos veintiséis) participaciones sociales de US$ 0.04 

(Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, 

propiedad de la compañía ARB INTERNATIONAL LIMITED., a favor de la 
4 

compañía ARB Inc. ¡ 
1 

4 I 1 

El orden del 'día es considerado por los socios, los mismos que la aceptan 

sin reparos y por unanimidad. En consecuencia, el Presidente dispone se 
4 
yo Ñ 

trate el único punto del día: 

La compañía ARB INTERNATIONAL LIMITED S.A. cede 2.739.726 (dos 

millones setecientos treinta y nueve mil setecientos veintiséis) participaciones 

sociales de US$ 0.04 (Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una de su propiedad, a favor de la compañía ARB Inc. En virtud 

de la presente transferencia, el capital social de la Compañía queda integrado 

de la siguiente manera: 

  

   

  

2 fu 

"ARB Inc 109.589,04 . 2.739.726 
Albert Edward Morteboy 1.106,96; 27.674 

   
     

  

TOTAL: 110.696.00  * 2.767.400           

 



Se procede a resolver el único punto del orden del día y se lo aprueba por 

unanimidad, autorizando al Gerente General para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la presente transferencia hasta su 

notificación a la Superintendencia de Compañías. 

El Presidente de la Junta manifiesta que, habiendo tratado y resuelto todos los E 

puntos del orden del día, se pone el acta en consideración de los presentes, o 

quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban suy 

contenido. Se levanta la sesión a las 15h00. o TARA, 

Para constancia, firman los representantes acreditados de las Compañías Pl 

socios, en unidad de acto conjuntamente Con el Presidente y el Secretario que 

certifica. 
1 

3 / 
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A Ertesto Tobar Valencia PA Hsert Edward Morteboy 
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' : ARBECUADOR CIA. LTDA 

' Gerente General - Secretario 

ARB | ERNATIONAL LIMITED (SOCIO) bert Edward Morteboy 

Albert Morteboy SOCIO 

APODERADO 

Presidente Ad-Hoc de la Junta



AB ARBECUADOR CIA. LTDA. 

CERTIFICACION 

Mediante Junta General Extraordinaria Universal de socios de la Compañía ARB 

ECUADOR CIA. LTDA.., de fecha 23 de Julio de 2009, se autorizó la cesión de dos 
millones setecientos treinta y nueve mil setecientos veintiséis participaciones sociales 
de Cuatro Centavos de Dólar cada una, propiedad de la Compañía “ARB 
INTERNATIONAL LTD.”, a favor de la Compañía “ARB INC”, quedando el capital 
social de la siguiente manera: 

   ARB INC 
SETA 

   
ES 

     

    

    

  

         

  

        

2.739.726 
Albert Edward Morteboy 1.106.96 27.674 

TOTAL: 110.696 2.767.400 

Atentamente; , 

  

| % " 
lbert Edward Morteboy 

Gerente General 
ARB ECUADOR CIA. LTDA. 

 



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR GERMAN FLOR CISNEROS, NOTARIO TERCERO 

SUPLENTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO POR LICENCIA DE SU TITULAR Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZA LA COMPAÑÍA ARB ECUADOR CIA LTDA 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

NUEVE.- O ETA TAN 

   
  

     RS R A cm RIO TERCERO SUPLENTE 
QUITO - ECUADOR       

GIUTO- ECT NO 
a — rar 

   



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

P.Y. 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA CIA. 

DENOMINADA GRUPONAPO CIA. LTDA. OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 

22 DE NOVIEMBRE DE 1994. SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA CIA. ARB ECUADOR CIA. LTDA. QUE ANTECEDE. QUITO, A 17 

DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AR DA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 393, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de febrero de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 579 

vta, tomo 126, número: 4, del REGISTRO MERCANTIL de dos de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, a fs. 6, tomo 129, y número: 509, del REGISTRO MERCANTIL de dos de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 768, tomo 130 correspondiente a la 

constitución de la compañía “ARBECUADOR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de septiembre del dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- sn ;    

  

      
DR. RAÚL ba SCA RA 
REGISTRADORÉ ABC TIL


